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Los retos de la pesca y la acuicultura en Chile 

El 11 de marzo habrá nuevo Gobierno en Chile y se abrirá un periodo 
estratégico para los sectores pesquero y de acuicultura. Grandes esperanzas y 
grandes desafíos pendientes.   
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El primero político. Y es, si se mantiene la Pesca y la 

Acuicultura como una Secretaría dentro del Ministerio 

de Economía como hasta ahora, dado su peso en la 

economía del país, o se incorpora como una Secretaría 

o Subsecretaría al Ministerio de Agricultura, para 

integrar todo el sector agroalimentario bajo un mismo 

enfoque, tal como propuso el anterior ejecutivo. O 

como históricamente ha solicitado el sector, a los 

diferentes gobiernos, reforzar su presencia 

institucional, mediante la creación de un Ministerio de 

Pesca, Acuicultura y Asuntos Costeros, como ocurre en 

otros países, donde la actividad pesquera es una 

actividad declarada como prioritaria; por ejemplo, en 

Noruega. Esta petición se fundamenta en que Chile es 

una potencia pesquera y en acuicultura a nivel mundial. 

Lo segundo y más sectorial, es la modificación de la 

Ley General de Pesca y Acuicultura (LGPA), que 

actualmente se está debatiendo en el Congreso. La 

actual Ley Longueira, se aprobó bajo la premisa de 

ajustar la legislación a las necesidades del sector y a 

las variaciones del mercado. Pero propició la 

concentración del negocio pesquero, en manos de 

siete familias que controlan el 76% de la capacidad 

pesquera industrial del país. 

La modificación de la Ley aborda muchos asuntos: la 

recuperación de fondos marinos; la prohibición de 

concesiones salmoneras en áreas marinas costeras 

protegidas; licencias de pesca; sistema de caducidad 

de embarcaciones; pesca bentónica artesanal, etc. 

El tercero, es la gestión de los remanentes de las 

cuotas pesqueras. Se intenta aliviar a la pesca 

artesanal de los efectos que tuvo la pandemia. Una 

nueva Ley permite el uso de remanentes de cuotas 

pesqueras no extraídas en 2020-2021. Se aplicaría a 

cinco especies: sardina común y austral; anchoveta; 

merluza común y austral. Aunque se eliminaría el 

traspaso de cuota de la pesca artesanal a la industrial, 

debido a que no es rentable salir al mar, por el costo 

del combustible, las cajas de carnaza y la 

incertidumbre de si las faenas tendrán buenos resul- 

tados o no. Lo realiza el 70% de la pesca artesanal. 

El cuarto, necesidad de modificar las normas que 

regulan la Acuicultura a pequeña escala, en lo que se 

refiere a producción, sanidad y seguridad en el trabajo.  

El quinto, posicionamiento sobre la pesca de arrastre, 

en particular su eliminación como método de captura 

para la merluza, tal como se hizo con la jibia. El 

mensaje es apostar por la sustentabilidad de los 

recursos marinos, ante lo que entienden que ha tenido 

y tiene la pesca de arrastre en los recursos marinos.  

El sexto, el equilibrio de intereses de los distintos 

subsectores, claramente contrapuestos:  

 El Consejo del Salmón, Salmon Chile y la Asociación 

de Salmonicultores de Magallanes valoran 

positivamente el nombramiento, la incorporación de 

ministros provenientes de regiones de Chile. Solicitan 

dialogo, para determinar conjuntamente una hoja de 

ruta a largo plazo de la salmonicultura.  

La Confederación Nacional de Pescadores Artesanales 

de Chile - Conapach, pone en duda la idoneidad del 

nuevo ministro y está a favor de un Ministerio del Mar. 

“Si no, será más de lo mismo”.   

 La Asociación Gremial de Pescadores Artesanales,  

demandan que se reactive la anulación de la Ley de 

Pesca; crear el Ministerio del Mar; debatir sobre la 

sostenibilidad económica y social del sector pesquero 

artesanal y el cambio climático y su relación con los 

cambios biológicos y pesqueros.   

 El Sindicato de Trabajadores Oficiales de Naves 

Especiales y Regionales, MMN, y los capitanes de 

Pesca de Biobio, se oponen a la derogación de la 

actual Ley de Pesca. Han solicitado al Gobierno que la 

discusión sobre la misma se haga con mirada amplia 

y lo mismo con la Agenda Pesquera Nacional.  

https://www.aqua.cl/2022/01/21/los-desafios-pendientes-en-

pesca-y-acuicultura-que-asumira-el-nuevo-ministro-grau/# 

Gremios reaccionan ante nombramiento del nuevo gabinete 

(aqua.cl)

https://www.aqua.cl/2022/01/24/nueva-ley-permite-el-uso-de-

remanentes-de-cuotas-pesqueras-en-cinco-especies. 

https://sabes.cl/2021/12/29/pescadores-industriales-del-biobio-

piden-al-gobierno-de-boric-discutir-ley-de-pesca-con-altura-de-

miras/.
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